
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de mayo de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720190071100 
 
Obre en autos la documental adosada por la parte actora, militante en 
consecutivo 17 con la cual acredita la corrección en la anotación de la medida 
ordenada por este despacho sobre el FMI No.50C-338541. 
 
Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento del extremo demandante 
la nota devolutiva obrante en consecutivo 19 respecto del FMI No. 50C-
604899. 
 
En este orden de ideas, para proseguir con el trámite pertinente en este tipo 
de ejecución resulta necesario la inscripción en debida forma de la cautela de 
embargo en los dos bienes objeto de gravamen, por tanto, se REQUIERE a la 
ORIP zona centro proceda a la corrección en la anotación No. 21 del FMI 50C-
604899 por cuanto se registró de manera invertida los sujetos procesales de 
esta litis. OFICIESE 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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